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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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Declaración 
 
 

  Ciencia, tecnología e innovación y el potencial de la cultura, y 
miembros de sectas muy motivados e idealistas que necesitan 
apoyo y claman protección en todo el mundo 
 
 

 Nuestra federación es muy consciente de la necesidad de promover la 
productividad mundial y la dignidad humana. Esto es particularmente cierto cuando 
pensamos desde el punto de vista de la ciencia, la tecnología y la innovación, en 
lugares donde la cultura facilita los esfuerzos de aquellos que desean destacar lo 
mejor de los que quieren una mejor calidad de vida. Nos parece que esto es así sobre 
todo en la comunidad que nos ocupa, que está integrada por personas idealistas, 
especialmente dotadas y con mucho talento que están motivadas por verdadero 
altruismo con el fin de mejorar el mundo que les rodea y un auténtico deseo de 
superación personal. 

 Muchas familias que se dirigen a nosotros, y también miembros de la 
profesión médica o de la salud mental, informan a nuestra organización sobre la 
captación engañosa de estas personas en cultos o sectas. Estas víctimas ya no se 
centran en hacer lo posible para acercar sus dones y talentos a los principales 
desafíos del siglo XXI. 

 Nuestras mejores universidades y lugares de enseñanza superior se han 
convertido en los principales terrenos de captación para estas sectas. Para poder 
identificarse con aquellos que realmente tienen la intención de hacer frente al logro 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, es importante tener pleno 
consentimiento informado y una representación precisa cuando se deliberan estos 
asuntos. Sabemos, por investigaciones fiables y comprobadas, que las 
organizaciones de culto ocultan sus verdaderas intenciones, lo cual contrasta con sus 
objetivos declarados públicamente. Los buenos juicios tienen su base en la 
capacidad de hacer comparaciones honestas, pero las organizaciones que funcionan 
como sectas toman una dirección diferente y utilizan las buenas intenciones para 
fines utilitaristas y, lamentablemente, despreciables. 

 Los ambientes muy restringidos interfieren, física y mentalmente, con el 
acceso al conocimiento que el crecimiento económico necesita para hacer realidad 
todo su potencial. Los participantes sumamente motivados e idealistas buscan 
colaboradores con quienes puedan trabajar para conseguir su mayor bienestar. Las 
víctimas de los cultos necesitan protegerse de organizaciones abusivas que canalizan 
esta energía hacia grupos autoritarios que agotan esfuerzos honorables para obtener 
ganancias de forma explotadora, dejando que la sociedad se haga cargo de las 
víctimas. La federación ha escuchado los angustiosos testimonios de familias 
afectadas, que han visto a sus seres queridos abandonar metas y carreras. Estos 
grupos de culto tienen un historial cada vez mayor de haber causado daños físicos, 
psicológicos y emocionales demostrables, lo que priva a las sociedades 
democráticas de algunos de sus mejores recursos. Es importante concienciar acerca 
de estos factores para que las víctimas actuales y potenciales puedan ser conscientes 
de los recursos educativos que nuestra federación ha encontrado más útiles para la 
prevención, curación y recuperación de estas consecuencias destructivas. 
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 Es importante alertar a las autoridades públicas sobre las violaciones de los 
derechos humanos y de las leyes y políticas de consentimiento fundamentado. Es 
importante denunciar y mantener un registro público de esas violaciones y realizar 
un examen anual de esas violaciones y las respuestas necesarias. 

 


